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Secretaría Técnica

440.- ACUErDO DEL COnSEJO DE GOBIErnO DE fEChA 12 DE MAyO DE 2017, 
rELATIVO AL PrOGrAMA DE CAMPAMEnTOS JUVEnILES DE VErAnO PArA EL 
EJErCICIO 2017.

El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en sesión ordinaria 
celebrada el 12 de mayo de 2017, y a propuesta de la Sra. Viceconsejera de Juventud, 
acordó aprobar (ACG291) el siguiente expediente:

pROGRAMA DE CAMpAMENTOS jUVENILES DE VERANO  
pARA EL EjERCICIO 2017

1.- DENOMINACIÓN DEL pROGRAMA.

“Programa de Campamentos Juveniles de Verano para el ejercicio 2017”.

2.- OBjETIVO DEL pROGRAMA.

El objetivo primordial es fomentar el ocio alternativo para jóvenes, mediante la 
realización de diversas actividades para favorecer la ocupación del tiempo libre durante el 
verano, para ello se diseñan varias líneas de actuación:

– Ofertar plazas para Campamentos Juveniles en diversos lugares de la geografía 
nacional para melillenses.

– realizar dos Campamentos Juveniles para  un Programa ocio y tiempo libre 
para jóvenes peninsulares en el Centro de Ocio y Deportes “El Fuerte” de 
rostrogordo.

3.- REQUISITOS MÍNIMOS DE LOS SOLICITANTES. 

1. Ser residente en la Ciudad Autónoma de Melilla, debidamente autorizado.

2. Contar con edades comprendidas entre los 12 y 17 años (ambas inclusive) en el 
momento de inicio de la Actividad solicitada.

3. Contar con la autorización del padre/madre o tutor/a si se es menor de edad.

4. El incorrecto comportamiento en anteriores ediciones, así como la negativa 
injustificada a participar en las actividades programadas, podrán ser causas de exclusión 
para ser beneficiario del programa.

5. En el supuesto de resultar seleccionado, el solicitante deberá contar con carné de 
alberguista.


